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Alianzas para la acción climática: promover el acceso 
a una energía verde asequible y fomentar la 
innovación, la responsabilidad y la equidad 

 
Resolución adoptada por consenso* por la 148ª Asamblea de la UIP  

(Ginebra, 27 de marzo de 2024) 

 La 148ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria, 
 

 Recordando los objetivos de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC) y el Acuerdo de París de fortalecer la respuesta global al cambio climático, así 
como los resultados de las Conferencias de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP), que 
subrayan la urgente necesidad de reducciones inmediatas, profundas, rápidas y sostenidas de las 
emisiones globales de gases de efecto invernadero en todos los sectores aplicables, basadas en medios 
de implementación disponibles, incluso mediante un mayor uso de energías bajas en emisiones y 
renovables, alianzas para una transición energética justa y otras iniciativas concertadas a varios niveles, 
teniendo en cuenta las situaciones nacionales, 
 
 Recordando también la resolución de la UIP titulada Cambio climático: no pasar los límites, 
adoptada en la 139ª Asamblea de la UIP en octubre de 2018, el Plan de acción parlamentario sobre el 
cambio climático adoptado por el Consejo Directivo de la UIP en su 198ª Sesión en marzo de 2016, y el 
documento final de la Reunión parlamentaria realizada en ocasión de la COP28 en diciembre de 2023, 
 
 Observando la importancia de fortalecer las asociaciones entre todos los países, 
parlamentos, instituciones públicas y privadas (gubernamentales, no gubernamentales e 
interparlamentarias) y la sociedad civil (especialmente los grupos vulnerables) para combatir el cambio 
climático, y que sin esa cooperación para facilitar la acción climática, los impactos del cambio climático 
serán inevitables en todos los niveles, 
 
 Recordando el Consenso de los EAU de la COP28 , que tiene el potencial de convertirse en 
un punto de referencia para las asociaciones para la acción climática al diseñar una respuesta al 
balance global, presentar un plan para cerrar las brechas de implementación para 2030, pedir a las 
Partes que abandonen los combustibles fósiles en una manera justa, ordenada y equitativa de alcanzar 
el cero neto, reconociendo la necesidad crucial de aumentar la financiación para la adaptación e 
introduciendo objetivos para triplicar la capacidad de energía renovable a nivel mundial y duplicar la tasa 
global de mejoras de la eficiencia energética para 2030, 
 
 Recordando también el objetivo último de la CMNUCC de lograr la estabilización de las 
concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias 
antropogénicas peligrosas en el sistema climático, 
 
 Considerando que el Acuerdo de París ha establecido mecanismos y procedimientos que 
permiten a los países definir sus contribuciones determinadas a nivel nacional (CDN) para reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero y adaptarse a los impactos del cambio climático; acogiendo 
con satisfacción que todas las Partes del Acuerdo de París hayan comunicado CDN que demuestren 
avances hacia el logro del objetivo de temperatura del Acuerdo de París; y señalando que se necesitan 
objetivos de mitigación más ambiciosos en las CDN para reducir las emisiones rápidamente, 
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 Notando el lanzamiento, durante la reunión COP26 en Glasgow, del Compromiso 
Global de Metano, que se basa en datos científicos sólidos y contiene el compromiso de reducir 
las emisiones globales de metano en al menos un 30% por debajo de los niveles de 2020 para 
2030, 
 Observando también que, actualmente, más de 155 países han firmado el 
Compromiso Mundial sobre el Metano, y reconociendo que sólo reduciendo drásticamente las 
emisiones de metano en la década actual será posible mantener el rumbo para evitar que el 
aumento promedio de la temperatura en la atmósfera supere el objetivo de 1,5 °C, 
 
 Teniendo en cuenta que, a pesar de representar sólo el 16% de los gases de efecto 
invernadero, el metano es responsable de aproximadamente un tercio del calentamiento global y 
atrapa 80 veces más calor que el dióxido de carbono, aunque se disipa en la atmósfera en 
décadas, y no en siglos como ocurre con el dióxido de carbono, y reconociendo tanto la actividad 
forestal, gracias a su vital importancia en la captura de dióxido de carbono, como en la producción 
de materias primas renovables para la construcción, como la madera y sus derivados, como 
estratégicas para el desarrollo sostenible de los países, 
 
 Reconociendo que el derecho a un medio ambiente limpio y saludable, incluido el 
derecho a que el medio ambiente esté protegido en beneficio de las generaciones presentes y 
futuras, es un derecho fundamental consagrado tanto en el derecho nacional como en el derecho 
internacional, 
 
 Considerando que los parlamentos desempeñan un papel fundamental en la 
supervisión y el control de las políticas gubernamentales en materia ambiental, así como en las 
asignaciones presupuestarias y la adopción de la legislación, supervisando la implementación de 
las leyes y reglamentos correspondientes y asegurando la alineación entre las políticas nacionales 
y los compromisos internacionales, 
 
 Considerando también que muchas iniciativas parlamentarias abordan la necesidad 
de financiación y acción climática urgentes, incluidas las plataformas parlamentarias que están 
tomando forma para la acción climática contra las emisiones de metano, 
 
 Reconociendo que reducir las emisiones de carbono es fundamental para hacer 
frente al cambio climático y mitigar el daño ambiental, y que la energía renovable que no degrada 
los ecosistemas proporciona un medio más limpio y sostenible para satisfacer la demanda de 
energía, aportando sostenibilidad ambiental y ofreciendo la ventaja adicional de poder 
proporcionar energía incluso a las personas más desfavorecidas que viven en las zonas más 
remotas, 
 

 Reconociendo también que los conflictos armados instigados por Estados o actores 
no estatales tienen un impacto considerable en el clima, provocando la liberación de cantidades 
importantes de dióxido de carbono y otros gases de efecto invernadero a la atmósfera, lo que lleva 
a la destrucción de los ecosistemas que actualmente almacenan carbono y absorben y eliminan 
los gases de efecto invernadero de la atmósfera y provocan ecocidio, 
 

 Reconociendo además que el despliegue de energías renovables en los sectores de 
la energía, la calefacción y el transporte es uno de los principales factores que permiten mantener 
el aumento de la temperatura media mundial dentro del alcance de 1,5°C, que la necesidad de 
fomentar el despliegue de energías renovables ha aumentado en los últimos tiempos, que más 
ciudades, regiones y países, tanto desarrollados como en desarrollo, están promoviendo y 
adoptando políticas para implementar energías renovables, y que objetivos ambientales concretos 
y fácilmente cuantificables son primordiales a este respecto, 
 
 Haciendo hincapié en la necesidad de reducciones profundas, rápidas y sostenidas 
en las emisiones de gases de efecto invernadero en consonancia con las trayectorias de 1,5°C, 
como se expresa en la decisión sobre el primer balance global en la COP28, por triplicar la 
capacidad de energía renovable a nivel mundial y duplicar la tasa anual promedio global de 
mejoras de la eficiencia energética para 2030, así como acelerar las tecnologías de cero y bajas 
emisiones y abandonar los combustibles fósiles en los sistemas energéticos, 
 

 Acogiendo con beneplácito la Declaración de los Líderes de Nueva Delhi del G20, 
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que hace hincapié en acelerar las transiciones energéticas limpias, sostenibles, justas, asequibles 
e inclusivas a través de diversas vías, como medio para permitir un crecimiento fuerte, sostenible, 
equilibrado e inclusivo y lograr objetivos climáticos, y que exige reconocimiento de las 
necesidades, vulnerabilidades, prioridades y diferentes circunstancias nacionales de los países en 
desarrollo y apoyo a entornos propicios nacionales e internacionales sólidos para fomentar la 
innovación, la transferencia de tecnología voluntaria y mutuamente acordada y el acceso a 
financiación de bajo costo, 
 
 Reconociendo la necesidad expresada en la decisión sobre el primer balance mundial 
en la COP28 de que los Estados contribuyan a los esfuerzos mundiales en materia de cambio 
climático acelerando las tecnologías de cero y bajas emisiones, incluidas las energías renovables, 
la energía nuclear, las tecnologías de reducción y eliminación, y la producción de hidrógeno con 
bajas emisiones de carbono, 
 
 Reconociendo también la importancia del acuerdo alcanzado en la COP27 para 
proporcionar financiación para pérdidas y daños a los países vulnerables gravemente afectados 
por inundaciones, sequías y otros desastres climáticos, y acogiendo con satisfacción la posterior 
puesta en funcionamiento del fondo global para pérdidas y daños en la COP28, 
 
 Reconociendo además el papel que desempeñan los países desarrollados a la hora 
de prestar apoyo y mejorar la cooperación con los países en desarrollo en la transición hacia 
economías bajas en carbono y en emisiones; enfatizando el imperativo de ampliar 
significativamente el financiamiento para satisfacer las necesidades urgentes y cambiantes de los 
países en desarrollo, incluido el acceso a la tecnología y el financiamiento de bajo costo; 
defendiendo un enfoque colectivo para la transferencia y el desarrollo de tecnología, el intercambio 
de conocimientos y el cultivo de soluciones innovadoras como elementos cruciales para fomentar 
un progreso socialmente justo, sostenible y eficaz; y subrayando que cada nación es responsable 
de crear un clima de inversión atractivo que pueda atraer capital tanto nacional como internacional 
para acelerar el cambio, 
 
 Observando que los países desarrollados, como los mayores contribuyentes a las 
emisiones de dióxido de carbono y gases de efecto invernadero, deben asumir la mayor 
responsabilidad, 
 
 Observando también que la población mundial está creciendo a un ritmo sin 
precedentes y que esto ha dado lugar a un espectacular aumento de la demanda de energía a 
nivel mundial, a un ritmo que probablemente será incluso más rápido que el crecimiento 
demográfico, 
 
 Conscientes de que, en un esfuerzo por satisfacer esta demanda de energía cada vez 
mayor y abordar el problema del calentamiento global, se han logrado avances revolucionarios en 
el diseño de tecnologías que pueden controlar las emisiones y aprovechar la energía procedente 
de fuentes renovables y fuentes de energía alternativas, pero sus costos siguen siendo 
inasequibles para muchos países en desarrollo, 
 
 Reconociendo la necesidad de promover y alentar nuevas tecnologías para ampliar la 
integración de los sistemas de almacenamiento de energía en baterías, con el objetivo de permitir 
una mayor integración de fuentes de energía renovables variables y satisfacer las necesidades 
energéticas dinámicas de una población en crecimiento, 
 
 Alentando la armonización de normas en materia de hidrógeno de bajas y cero 
emisiones con el objetivo de fomentar la colaboración mundial, facilitar el comercio e impulsar la 
innovación, lo que tiene el potencial de permitir economías de escala, promover el desarrollo y la 
transferencia de tecnologías, acelerar la transición a fuentes de energía más limpias, y aprovechar 
plenamente el potencial de las energías renovables, 
 
 Acogiendo con satisfacción las iniciativas de colaboración adoptadas en favor del 
acceso universal a la energía por parte de organizaciones de la sociedad civil cuyo objetivo es 
aumentar el despliegue de tecnologías que explotan la energía verde para brindar acceso a la 
energía, garantizar la seguridad energética e impulsar la transición energética, 
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 Reconociendo el papel crucial que desempeñan las interconexiones de redes, la 
infraestructura energética resiliente y la integración de sistemas eléctricos regionales y 
transfronterizos para mejorar la seguridad energética, fomentar el crecimiento económico y facilitar 
el acceso universal a la energía para todos, de manera asequible, confiable y sostenible, 
 
 Subrayando que el cambio climático impacta de manera diferente en las personas y 
comunidades, y que las mujeres, los jóvenes, las personas mayores, las personas con 
discapacidad, las poblaciones de los pequeños Estados insulares en desarrollo, los grupos 
indígenas y las comunidades en situaciones vulnerables son a menudo los más afectados por sus 
consecuencias, y pidiendo por esfuerzos coordinados para garantizar que las medidas para 
combatir estas dificultades reflejen un enfoque global y equitativo de la acción climática, en 
particular mediante la promoción de transiciones justas, 
 
 Reconociendo que las mujeres y las niñas son particularmente afectadas por los 
efectos nocivos del cambio climático y que se deben adoptar medidas para apoyar el liderazgo y la 
toma de decisiones de las mujeres en las iniciativas de mitigación y adaptación al cambio 
climático, fortaleciendo la resiliencia y la gestión sostenible de los recursos naturales, 
 
 Reconociendo que los jóvenes son el segmento más importante y dinámico de la 
población de una sociedad, que son agentes de cambio, emprendedores e innovadores y que, a 
través de la educación, la ciencia y la tecnología, están intensificando sus esfuerzos y utilizando 
sus habilidades para acelerar la acción climática, teniendo en cuenta sus necesidades comunes, 
como el acceso a una educación de calidad que los prepare para los empleos del mañana, la 
disponibilidad de un trabajo digno, la igualdad entre hombres y mujeres y un planeta sano, limpio y 
sostenible, 
 

 Teniendo en cuenta que promover la cultura climática y aprovechar las perspectivas, 
las nuevas ideas y la energía de los jóvenes constituyen componentes vitales en los esfuerzos 
más amplios para abordar las cuestiones clave que afectan a personas de todas las edades, como 
la realización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), la paz y la seguridad, el derecho a 
la educación, la salud y la protección social, la igualdad de género, la igualdad de oportunidades 
socioeconómicas y políticas y la lucha contra el cambio climático, 
 

 Reconociendo la importancia de invertir en estilos de vida sostenibles y saludables, 
transiciones energéticas justas y sostenibles, y acelerar el progreso y la realización de los ODS, 
especialmente en los países en desarrollo, así como en el contexto de la lucha para erradicar la 
pobreza en todas sus formas y dimensiones, 
 

 Reconociendo que el consumo, la producción y el comercio sostenibles y 
responsables, junto con opciones y estilos de vida respetuosos del medio ambiente, como los 
enfoques de cero residuos, son clave para alcanzar los ODS, incluidos los objetivos climáticos y el 
crecimiento económico inclusivo, 
 

 Reconociendo también el liderazgo de los gobiernos subnacionales para acelerar y 
ampliar las acciones de mitigación y adaptación al clima mediante la implementación de planes y 
acciones climáticas locales y regionales, al tiempo que involucran efectivamente a los ciudadanos 
y a la industria en el proceso transformador hacia el consumo y la producción responsables, 
 

 Previendo una transformación completa de las medidas de eficiencia energética y la 
reducción global del consumo, con el ambicioso objetivo de duplicar la tasa anual global de mejora 
de la eficiencia energética para 2030 según las modalidades determinadas a nivel nacional, 
teniendo en cuenta la CMNUCC y el Acuerdo de París y las diferentes situaciones, trayectorias y 
enfoques nacionales para fomentar un panorama energético sostenible y responsable a escala 
global, y reconociendo que la transición global es a la vez una oportunidad y un desafío para el 
desarrollo sostenible, el crecimiento económico y la erradicación de la pobreza y, por lo tanto, 
requiere una transición justa y coherente en diferentes sectores de la economía nacional, 
 

 Reconociendo la importancia de acelerar el desarrollo, la transferencia, el despliegue 
y la difusión de tecnologías, y de adoptar políticas para la transición hacia sistemas energéticos de 
cero y bajas emisiones, incluidas, entre otras, las energías renovables, la energía nuclear, las 
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tecnologías de reducción y eliminación, como la captura y la utilización y el almacenamiento, en 
particular en sectores cuya reducción es difícil, y destacando la necesidad de que estas 
tecnologías estén disponibles y sean lo más asequibles posible para todos, 
  

 Subrayando la importancia de abordar los desafíos ambientales mediante acciones y 
alianzas climáticas unidas para salvaguardar el planeta para las generaciones presentes y futuras, 
 

1.  Subraya que el calentamiento global es un desafío colectivo que requiere una 
cooperación internacional fortalecida y procesos multilaterales bajo los auspicios del 
marco de la CMNUCC, basados en los principios de equidad y responsabilidades 
comunes pero diferenciadas como se describe en el artículo 3.1 de la Convención y el 
artículo 2.2 del Acuerdo de París; y subraya la necesidad de un mayor apoyo 
internacional para los países en desarrollo; 

 

2.  Alienta a los parlamentos a garantizar una transición para abandonar los 
combustibles fósiles en los sistemas energéticos de manera justa, ordenada y 
equitativa, acelerando la acción en esta década crítica para lograr el objetivo de cero 
emisiones netas; 

 

3.  Destaca la importancia de mejorar una combinación de energías limpias en 
consonancia con las trayectorias de 1,5°C, incluidas las energías renovables y de 
bajas y cero emisiones en todos los niveles, como parte de la diversificación de las 
combinaciones y sistemas energéticos, en consonancia con las circunstancias 
nacionales y reconociendo la necesidad de apoyo hacia transiciones justas; 
particularmente para los trabajadores cuyos empleos se ven afectados por la 
transición hacia el abandono de los combustibles fósiles; 

 
4.  Afirma su apoyo a la promoción de cadenas de suministro confiables, diversificadas, 

sostenibles y responsables para las transiciones energéticas, incluidos minerales y 
materiales críticos, a través de prácticas de abastecimiento responsable y 
cooperación internacional; 

 
5.  Reafirma el firme compromiso de los parlamentos, en pos de los objetivos de la 

CMNUCC, de abordar el cambio climático fortaleciendo la implementación plena y 
efectiva del Acuerdo de París y sus objetivos de temperatura, reflejando la equidad y 
el principio de responsabilidades y capacidades respectivas comunes pero 
diferenciadas, teniendo en cuenta las diferentes circunstancias nacionales; 

 
6.  Alienta a los parlamentos a instar a sus respectivos gobiernos a adoptar medidas 

políticas para combatir el cambio climático, promover energías renovables, de cero y 
bajas emisiones, implementar diversos esquemas e iniciativas, incluso basadas en el 
balance global de la COP28, y establecer marcos regulatorios en favor de una 
energía verde en beneficio de todos;  

 
7.  Pide a los parlamentos que se comprometan activamente con una acción climática 

colectiva para reducir las emisiones de metano y garantizar que: 
 

a)  Las CDN incluyan explícitamente reducciones de emisiones de metano, 
b)  Las iniciativas legislativas de los parlamentos nacionales reduzcan las emisiones 

de metano en los sectores de la energía y la gestión de residuos, 
c)  Se promuevan las buenas prácticas en la agricultura, como la agricultura y la 

ganadería sostenibles como actividades económicas estratégicas, 
d)  Se asignen recursos, incluida la financiación para la investigación, el desarrollo 

de tecnología y la implementación de estrategias de reducción de emisiones de 
metano; 

 
8.  Pide también a los parlamentos que supervisen si las políticas gubernamentales 

están efectivamente alineadas con los compromisos y objetivos de reducción de 
emisiones establecidos en el Compromiso Global de Metano y el objetivo de 
reducción del 75% fijado por la Agencia Internacional de la Energía; 
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9.  Pide además a los parlamentos que garanticen que la financiación internacional en 
los próximos años se centre en la ayuda, las inversiones y el despliegue de 
tecnologías verdes innovadoras para reducir las emisiones de metano, concretamente 
mediante: 

 

a)  Detectar y reparar las emisiones de metano procedentes de la producción y 
distribución de petróleo, gas y carbón, mejorar los equipos obsoletos, reducir la 
quema y la ventilación de residuos y aplicar controles drásticos de las emisiones, 

b)  Implementar las buenas prácticas en la cría del ganado y la gestión del estiércol, 
c)  Invertir en la gestión de desechos (domésticos e industriales), así como en la 

reducción de desechos, exigiendo que los vertederos controlen estrictamente las 
emisiones de metano y desviando los desechos orgánicos hacia procesos de 
valorización como el compostaje, la extracción de proteínas y la producción de 
energía; 

 
10.  Reconoce que la crisis energética mundial sin precedentes pone de relieve la 

urgencia de transformar rápidamente los sistemas energéticos para que sean más 
seguros, fiables y resilientes, en particular acelerando una transición limpia, 
equitativa, asequible y justa hacia energías renovables y emisiones bajas o nulas; 

 
11.  Alienta las acciones y esfuerzos colectivos para triplicar la capacidad de energía 

renovable a nivel mundial a través de objetivos y políticas existentes, así como para 
demostrar una ambición similar con respecto a otras tecnologías de emisiones bajas y 
nulas, incluidas, entre otras, las energías renovables, la nuclear, las tecnologías de 
reducción y eliminación de las emisiones, tales como la captura, utilización y 
almacenamiento de carbono, particularmente en sectores difíciles de reducir las 
emisiones, y la producción de hidrógeno con bajas emisiones de carbono, en 
consonancia con las diferentes circunstancias nacionales; 

 
12.  Alienta a los parlamentos a instar a sus respectivos gobiernos a cumplir sus 

compromisos internacionales de contribuir a los esfuerzos globales contra el cambio 
climático acelerando tecnologías de cero y bajas emisiones, incluidas las energías 
renovables, la energía nuclear, las tecnologías de reducción y eliminación, y la 
producción de hidrógeno con bajas emisiones de carbono; 

 
13.  Insta a los parlamentos a presionar a sus gobiernos para que creen entornos y 

asociaciones propicias a nivel internacional, nacional, regional y local para fomentar la 
innovación, el desarrollo y la transferencia voluntaria y mutuamente acordada de 
tecnologías, y el acceso a financiación de bajo costo, incluida la creación de 
capacidades, un financiamiento basado en subvenciones e instrumentos distintos de 
la deuda, teniendo en cuenta las necesidades, vulnerabilidades, prioridades y 
diferentes circunstancias nacionales de los países en desarrollo; 

 
14.  Insta también a los parlamentos a presionar a sus gobiernos para que asignen 

recursos presupuestarios específicos para iniciativas de acción climática, centrándose 
en la implementación de estrategias de desarrollo sostenibles, con cero y bajas 
emisiones, y a priorizar el desarrollo de capacidades para empoderar a todas las 
naciones, en particular aquellas que enfrentan importantes problemas 
socioeconómicos y los efectos adversos del cambio climático; 

 
15.  Alienta a los parlamentos a establecer un mecanismo parlamentario para monitorear 

e informar sistemáticamente, a través de un enfoque basado en la evidencia, el 
progreso de la legislación relacionada con el clima y la integración de la 
presupuestación verde en los procedimientos parlamentarios, para garantizar la 
transparencia y la rendición de cuentas de las acciones climáticas tomadas; 

 
16.  Alienta a los parlamentos nacionales a cooperar con otros parlamentos regionales e 

internacionales en el intercambio de conocimientos y la transferencia de buenas 
prácticas, normas políticas y legislación en materia de acción climática para el 
desarrollo sostenible y la transferencia y el desarrollo de tecnologías limpias;  
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17.  Recomienda que la UIP, otras instituciones y plataformas interparlamentarias y los 
parlamentos nacionales interactúen estrechamente con los actores climáticos 
internacionales relevantes, incluida la arquitectura financiera de la CMNUCC y su 
marco de tecnología climática, como medio para fortalecer la exposición y la 
conciencia parlamentaria sobre las cuestiones climáticas; 

 
18.  Insta a los parlamentos a cooperar con los sectores público y privado para crear un 

entorno propicio para invertir en tecnologías e infraestructuras de energía limpia, 
creación de capacidades y transferencia y desarrollo de tecnología, así como para 
promover una mayor asociación público-privada a nivel regional e internacional, y 
lograr una transición energética más centrada en las personas y un desarrollo 
resiliente al clima para todos; 

 
19.  Pide a los parlamentos que insten a sus gobiernos a trabajar para facilitar el acceso a 

una financiación de bajo coste para los países en desarrollo, para tecnologías 
energéticas limpias y sostenibles existentes, así como nuevas y emergentes, y para 
apoyar transiciones energéticas justas y sostenibles; 

 
20.  Reconoce el papel de los parlamentarios en materia de sensibilización sobre las 

cuestiones del cambio climático y sobre el hecho de que los niños y los jóvenes se 
verán significativamente afectados en el futuro por el cambio climático, y pide a los 
gobiernos para que incluyan a los jóvenes en todas las negociaciones sobre el clima; 

 
21.  Alienta a los parlamentos a garantizar la participación significativa e igualitaria de las 

mujeres en la acción climática, incluida la implementación de los objetivos climáticos 
con perspectiva de género; 

 
22.  Aplaude la iniciativa de la UIP de involucrar a los parlamentos y parlamentarios en su 

campaña Parlamentos para el Planeta, que destaca que los parlamentos y los 
parlamentarios pueden ser agentes de cambio contribuyendo a garantizar una 
transición justa, inclusiva, equitativa y sostenible a través de procesos colectivos, 
individuales y esfuerzos institucionales; 

 
23.  Alienta a los parlamentos nacionales a tomar medidas climáticas más firmes mediante 

la implementación de las herramientas de cambio climático de la UIP, como las 10 
acciones para parlamentos más ecológicos, para alinear su trabajo con iniciativas 
ecológicas y participar más activamente en los procesos ligados a las CDN y solicitar 
planes y objetivos de acción climática más ambiciosos que se centren en una 
adaptación centrada en las personas y liderada por la comunidad y una transición 
energética justa y equitativa en todos los niveles; 

 
24.  Reconoce que la equidad climática es imposible cuando las entidades responsables 

de los daños climáticos no rinden cuentas; 
 
25.  Destaca la importancia de considerar los daños relacionados con el cambio climático 

dentro de los mecanismos de reparación derivados de hechos internacionalmente 
ilícitos y de reconocer que los grandes emisores pasados, presentes y futuros tienen 
una gran responsabilidad a este respecto; 

 
26.  Destaca la necesidad de definir el ecocidio como actos ilegales o injustificados 

cometidos a sabiendas de que existe una probabilidad sustancial de que esos actos 
causen daños graves, generalizados o a largo plazo al medio ambiente. 

 

                                                           
* -  India e Irán (República Islámica de) expresaron su oposición a todo el texto de la resolución. 

-  China expresó reservas sobre los párrafos 7 y 8 del preámbulo y los párrafos 7, 8 y 25 de la parte 

dispositiva. 
-  Türkiye expresó reservas sobre los párrafos dispositivos 24, 25 y 26. 

 


